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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

H A C I E N D A

 REAL ORDEN 
Timo. S r . : ■Remitido’ a infórm e’ de ía 

Comisión permanente del Consejo de 
Estado el expediente promovido por 
D. Noel Llopis, Presidente de la Unión 
Gremial de Barcelona, en ¡solicitud de 
que se modifique el epígrafe 6 de la 
clase 10 de la tarifa  primera, inclu
yendo en él la venta dé aifálfá', dicho 
Aíto Cuerpo ha emitid©' el siguiente 
dictamen: <■ v¡ , ¡ ■/

“Excmo. S r.: En cumplimiento de 
Real orden, comunicada, el Consejo de 
Estado ha examinado el a d j u n t o  ex
pediente, del cual resulta:

Que ;D. Noel Llopis Berhard, Presi
dente de la Unión Gremial de Barce
lona, dirigió una instancia al Minis
terio de Hacienda, en representación 
de la Asociación de comerciantes de 
paja, alfalfa y demás forrajes secos, 
,en solicitud de que. sea adicionada al 
epígrafe 6 de la clase, 10 de la tarifa 

miera do in u is íria lla  venta de fo
rrajes, quedando redactado en la si
guiente forma: “Vendedores al por 
mayor de paja cortada, alfalfa, forra
jes secos, salvados, sálvadillos v de
más residuos de la molturación de 
cereales.”

Como fundamento de su petición 
alega: qué es injusta su clasificación 
en la tarifa segunda, epígrafe 54, co
mió especuladbres éri frutos de la tie
rra', porque los géneros de que se 
surten proceden de los mayoristas, 
tanto, de Barcelona como de otros 
púnto-s ■ de producción^ que son los 
verdaderos especuladores, mientras 
que la Asociación’ nombrada se com-

pone sólo de detallistas, y que los in
dustriales incluidos en la tarifa p ri
mera, clase 10, epígrafe 6, no podrían 
subsistir de traficar sólo con los fo
rrajes, y de ello esa modalidad indus
trial que ha hecho que de tiempo 
atrás el vendedor de paja y residuos 
de la molturación de cereales se aco
giera a un artículo similar que le per
m itiera subsistir.

La Dirección general de Rentas p ú 
blicas propone la desestimación de la 
instancia de D. Noel Llopis, fundán
dose en que la venta al por mayor de 
los frutos y productos de la tierra, no 
estando expresamente definidos en la 
tarifa prim era ni expresado ien los 
números 51, 52 y 53 de la tarifa se
gunda, está comprendida en el núme
ro 54 de la misma, que clasifican a los 
especuladores o industriales que com
pran y venden cualquier clase de fru 
tos o productos de la tierra, estando 
también incluida en dicho epígrafe, 
por Real orden de 10 de Octubre de 
1913, la venta por mayor de plantas y 
semillas de hortalizas, forrajes y ño
res; que a tenor de lo que dispone el 
artículo 3.° del Reglamento, no púe-
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de ser objeto de adición en los epí
grafes ' un simple cambio de nombre 
de .adición de las industrias', y que el 
criterio de no confundir la alfalfa y 
forrajes, que son plantas o productos 
del suelo', cuya venta está perfecta
mente definida en el artículo 54 de 
la tarifa segunda, con la paja cortada 
y residuos de ía molturación, com
prendidos en la tarifa primera, nú
mero 6 de la c’íase í¡0i, iba sido sustenta
do repetidamente en otras ocasiones 
por peticiones análogas, entre otras, 
por la Real orden de 8 de Mayo de 
1914, por la que se declaró que la 
venta de alfalfa y forrajes para ebga
nado estaba incluida en el número 54 
de la tarifa segunda; que el acceder a 
lo que solicita, significaría una sen
sible rebaja en la --contribución qué 
satisfacen esos industriales, en opo
sición a lo dispuesto en el artículo 5.° 
de la vigente ley de Contabilidad; y  
en que la desigualdad de negocio que 
manifies tan los mismois existe entre 
los que se dedican a la venta de aquel 
producto por tratarse de una indus
tria agremiadle, puede compensarse 
con el reparto de cuotas que los mis
mos contribuyentes constituidos en 
gremio acuerden.

En tal estado el asunto, se remite a 
este Consejo, consultándose la conve
niencia de dictar una disposición que 
definitivamente resuelva la cuestión 
planteada.'

Ninguna duda ofrece, por las razo
nes que acertadamente expone el Ne
gociado de la Dirección de Rentas pú
blicas, que la venta por mayor de al
falfa y forrajes como productos de la 
tierra que son, está comprendida en 
en el epígrafe 54 de la tarifa segunda, 
sin que ninguna razón aconseje su 
adición al epígrafe 6 de la clase 10 , 
de la tarifa primera, ni fuera factible 
legalmente la adición. Mas corno, por 
lo que se deduce del espediente, se 
producen con frecuencia dudas en la 
clasificación de la venta por mayor! de 
alfalfas y forraje para el ganado, para 
evitar las mismas eu lo sucesivo sería 
conveniente añadirse al epígrafe 54 
de la tarifa segunda el contenido de 
la Real orden de 8 de Mayo de 1914 
en los términos siguientes: uEstán
comprendidos' en este epígrafe los 
vendedores por mayor de alfalfa y fo 
rra j e para el ganado. "

En conclusión, la Comisión perma
nente del Consejo de Estado opina:

1.° Que procede desestimar la ins
tancia de D. Noel Lloipis Berhard.

2.° Que para evitar dudas repetí-;. 
damenté planteadas puede añadirse al 
epígrafe, 54-. de la tarifa segunda el 
párrafo de que queda hecha mención.” /

Y conformándose S, M. el Rey {que

Dios guarde con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo. se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid*, 4 de 
Noviembre de 1925.

’ El Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL

, Señor Director general de Rentas pú
blicas.

.TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL OfíDEN 
limo. Sr.: Para dar cumplimiento 

a lo preceptuado en el Real decreto 
de 23 de Julio último, perfeccio
nando el régimen de las Cámaras 
y del Domitó oficial del Libro de 
este Ministerio de Trabajo, Comer
cia e Industria, en lo que afecta a 
ía nueva organización de dichas 
Cámaras, a tenor de lo que previe
nen los iártículos transitorios, en 
armonía con el 14 y concordantes 
de la citada soberana disposición, 
y oído el inform e del Comité Ofi
cial del Libro,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

Artículo T.° El domingo, 17 de 
Enero de 1926, se procederá en las 
Cámaras oficiales del Libro a la 
elección de la Junta que, con arre
glo a lo preceptuado en el artículo 
14 del Real decreto de 23 de Ju
lio de 1925, habrán de dirigir, go
bernar y administrar las citadas 
Corporaciones hasta la prim era re
novación trienal.

Las Cámaras. estarán integradas 
por 23 Vocales elegidos en la fo r 
ma que se determina en el aparta
do d) de este artículo y p¡or el Je
fe del Departamento de Trabajo, 
Comercio e Industria y el Jefe supe
rior de Comercio y Seguros, Vocales 
natos de las mismas, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 6.° del Real 
decreto de 23 de Julio citado.

En la preparación y celebración 
| de las elecciones, resolución de los 
¡ incidentes y constitución de las Cá

maras regirán las siguientes nor- 
m as:

a) Las Juntas directivas de las 
actuales Cámaras form arán y harán 
públicos en los Boletines Oficiales 
de las provincias de sus respecti
vas dem arcaciones, antes del día 15 
de Noviembre próximo, ios censos 
electorales que habrán de servir de

base piara la nueva organización de6' 
las citadas Cámaras, eh los cuales- 
se incluirán todos los editores, li
breros, fabricantes de papel, ¡im
presores, grabadores y encuaderna
dores que obligatoriamente deben 
forínar parte de aquéllas Cámaras* 
siempre que reúnan las condicio
nes que, para ser electores, esta
blece el ya citado artículo 14 del 
repetido Real decreto, entendiéndo
se, en cuanto a las Compañías mer
cantiles, colectivas y comandita
rias, que el derecho de sufragio po
drá; ejercerse' exclusivamente p or 
alguno de sus-, socios colectivos* con 
autorización de los demás, y  en 
cuanto a las anónimas, por el 'Ge
rente, Director, Consejero, AdmL 
nistrador o alto empleado que los 
respectivos Consejos de Gobierno o 
Adm inistración designen.

Las Juntas de las nuevas Cáma
ras podrán proponer hasta la in
mediata renovación trienal, los 
otros grupos de industrias afines y  
complementarias que sea conve
niente incluir en los censos corpo
rativos de estas entidades, a tenor 
de la previsión contenida en d  ar
tículo 14 repetido La Jefatura Su
perior de Comercio y Seguros, oído 
el Comité Oficial del Libro, . resol
verá, «un ulterior recurso, estas 
propuestas.

En cuanto a los publicistas, so
cios voluntarios de las Cámaras, se 
formará, igualmente a lo dispuesto 
en -el párrafo primero de este in
ciso, las correspondientes listas* 
reflejo de la relación de inscritos 
que en cada Cámara figuren con 
este carácter, listas que, a los m is
mos efectos electorales, deberán ser 
publicadas, en unión de los censos 
gremiales, en los Boletines Oficiales- 
de las provincias a que correspon
dan. ¡Si las Cámaras tuviesen pre
visto o preveyeran la .existencia de 
socios cooperadores, se seguirá el 
mismo procedimiento respecto a sú 
participación electoral.

b) Durante los quince días si
guientes a la publicación de los cen
sos a que sq refiere el apartado an

terior podrán reclamar los interesa
dos, ante la Cámara a cuya demar
cación corresponda, contra su inclu
sión, exclusión o clasificación que se 
les- atribuya. Dichas reclamaciones 
serán examinadas por- las Juntas dí- 
rectivas de los citados organismos, 
las cuales podrán aceptarlas,, como 
rectificaciones al Censo-, o desestimar
las'. En este 'último caso deberán ser 
unidas, con el correspondiente infór-
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~ me, a la copia del censo total de cada 
Cámara que, para su aprobación, se 
rem itirá a la Jefatura Superior de 
Com ercio y Seguros antes del 20 de 
Diciembre. &&

c) La Jefatura Superior de Co
m ercio y  Seguros resolverá, sin ulte
rior  recurso, las reclamaciones des
estimadas por las Cámaras, y  aproba
rá, antes del 31 de. Diciembre, los 
«censos gremiales que lian de servir de 
base para las elecciones, que, a los 
-efectos todos, y  una vez recaída dicha 
aprobación, tendrán la consideración 
de documentos públicos.

d) Las mismas Juntas directivas 
formarán y harán públicas, por ios 
medios que estimen más eñe aces para 
su difusión y  conocimiento- de todos 
los electores, antes del 20 de Diciein- i 
hre próximo, candidaturas integradas 
en la form a siguiente:

Primer grupo: Publicistas y, en su 
caso, socios cooperadores, cinco V o
cales.

(Segundo grupo: Editores, nueve
Vocales.

.Tercer grupo: Libreros, cuatro
Vocales. ' ■ ; ‘ :

-Cuarto g ru p o : Fabricantes de pa- 
ípel, dos Vocales; y

Q uinto grupo: Artes Gráficas y  de 
la encuadernación e industrias com - 

;plemeiítarias, tres Vocales.
A los electores de cada uno de los 

grupo-s citados corresponderá la elec
ción, en votación directa y salvo lo 
que a continuación se determina res
pecto al grupo- prim ero, de los V oca- 
<Ies que ¡se les asignan.

~Los cinco puestos que correspon
d en  al grupo prim ero serán designa
dos, a saber: dos por votación direc
ta de los publicistas socios de la Cá
mara; uno, en la misma forma, por 
los socios cooperadores, si los hubie
ra; otro, por el pleno de las nuevas 
'Cámaras en el momento de la toma 
d e  posesión y al elegirse las Mesas, y  

. otro, por un nombramiento posterior 
de este Ministerio, a propuesta del 

dom ité  Oficial del Libro, procurándo
se en estas do¡s últimas designaciones, 
para las que no se requerirá esté ins
crito previamente el elegido en las 
listas de las Cámaras ni las otras con
d iciones que para ser elegible im po
nen los preceptos del Real decretoi.de 
23 de Julio, recaigan en personas de 
reconocido prestigio y méritos rele
gantes, la necesidad de cuya coope
ración en la obra de cultura que han 
d e  realizar las Cámaras se reconoce.
En caso de no hallarse prevista la 
existencia de socios coo-perado-res, el 
•puesto que a éstos se asigna se incor
porará al turno d e . ¡elección directa 
^ntre los publicistas. -¡ : , . :

Serán tomadas en consderación, pay 
rá los casos de elección directa, todas 
las demás candidaturas que se pre~ 
senten hasta durante toda la mañana 
del domingo 3 de Enero, estén inte
gradas, como las que form ulen las Jun
tas directivas, por personas en las que 
concurran las condiciones que, para 
ser elegibles exige el repetido artícu
lo 14 del Real decreto orgánico, y va
yan suscritas per un número de elec
tores que represénte, por lo menos, 
el 5 por 100 del grüpo correspon
diente.

e) El m ism o dom ingo, 3 de 
Etnero, reunidas en sesión  perm a
nente las Juntas d irectivas de* las 
Cám aras, exam inarán las candida
turas presentadas y  procederán  a la

( proclam ación  de los candidatos p ro 
puestos, entendiéndose que no ha
biendo m ás de una candidatura por 
cada uno de los grupos, su p rocla 
m ación  equivaldrá a la elección . 
En este caso, deberá librar la Jun 
ta a los proclam ados un docum en
to que les acredite como tales V o
cales electos. ;

Siendo m ás de una las ca n d id a -, 
turas proclam adas por cada grupo, 
ios Presidentes de las Cámaras de
berán rem itir, el m ism o día de la 
p roclam ación , en p liego certificado, 
a los P residentes de tod os los Co
legios elctorales de su ju risd icción , 
cop ia  certificada del acta de p ro - . 
c lam ación  de candidatos.

f) E n  la fecha  señalada en e! 
p á rra fo  prim ero de este artículo 
se constitu irán  de nuevo las Jun- 
Tas directivas de l i é  Cám aras en 
sesión  perm anente, para presid ir 
jas e 1 e c c i o n e s , qu e darán com  v enz o 
a las nueve de la mañana, para ter
m inar á las trece, levantándose a 
partir de esta hora el acta corres- 
pondiente del resultado del escru 
tinio.

Adem ás de las Cámaras Oficia
les del L ibro, cuyas ju risd iccion es 
electora les abarcarán a toda la p ro 
v incia  en que se hállen  constitu i
das, se establecerán  C oleg ios elec
torales en todas las demás prov in 
cias en que el núm ero de electo
res exceda de ‘ 5*0. D ichos C olegios 
estarán dom iciliados en. el local de 
la Cámara de C om ercio  e Industria 
de Ta capital respectiva  y serán 
presididos por una Mesa form ada 
p or un Presidente y dos adjuntos, 
que deberán reunir las condiciones 
de electores y  serán designados por 
la Jefatura su perior de C om ercio y 
Seguros, a propuesta de las Cáma
ras del Libre»,

T odos los e lectores tienen dere
cho a fiscalizar las operaciones 
electorales y  a form ular, p or  escri
to protestas relativas a la elección , 
las cuáles serán unidas al acta de 
escrutin io.

Para las votaciones y escru tin ios 
regirán  las d isposicion es com pren 
didas en los artículos 39 al 48 de 
la ley E lectoral de 8 de A gosto de 
1907, en cuanto sean de aplicación.

g) En la mañana del domingo 
siguiente al de la elección  se cele
brará el acto  de escrutin io gene
ral en el local de las, Cámaras Ofi
ciales del L ibro, presidido tam bién 
p or el C onsejo d irectivo o Junta de 
la Cámara, a cuyo e fecto  habrán si
do rem itidas p or los Presidentes de 
las Mesas electorales de las p ro 
vincias de sus respectiva ju r isd ic 
ciones, en p liegos certificados d iri
g idos al Presidente de cada Cáma
ra, copias certificadas de las acias 
de escrutin io, con  las protectas, si 
las hubiere.

Los Vocales que resulten elegidos 
sin protesta  y a medida que eslías 
se resuelvan, si procediere, los de
m ás, deberán ser provistos com o se 
indica para los que resulten p ro 
clam ados /por el párrafo segundo 
del apartado e ) , de la correspon 
diente credencial.

En el examen de las protestas y  
reclam aciones se segu irá  el m ism o 
procedim iento que se señala para 
las reclam aciones contra  el censo 
en el apartado b) del presente ar
tículo, debiendo estar todas las re
clam aciones resueltas antes del 31 
de Enero.

h ) En esta últim a fecha tom a
rán posesión  de sus cargos los Vo«j 
cales electos y  procederán segu i
dam ente el nom bram iento de Pre
sidente, V icepresidentes, T esorero  y

'C ontador que, en unión del Secre
tario, constituirán  la Mesa y  C om i
sión de Gobierno, in terior de las 
Cám aras; tam bién se elegirán  en 
este acto, con form e a lo previsto 
en el apartado d ), el V ocal del gru 
po de publicistas que Ies corres 
ponde nombrar;

i) L as Cámaras Oficiales del 
L ibro procurarán  que llegue a c o 
nocim iento de todos los  electores, 
tanto las presentes d isposicion es 
com o las del Real decreto orgán ico 
de 23 de Julio de 1925, a fin de que 
éstos puedan e jercita r los  derech os 
y cum plir las ob ligaciones que se 
Ies señala. ;

Casó de incum plim iento por a l-
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guna Cámara de lo prevenido en las 
presentes disposiciones, la Jefatu
ra Superior de Comercio y Seguros 
adoptará las medidas que corres- , 
ponda, a tenor del artículo 21 del 
repetido Real decreto.

Artículo 2.° Se interesa de los 
Gobiernos civiles, Delegaciones de 
Hacienda, Cámaras de Comercio e 
Industria y Ayuntamientos, presten 
toda suerte de facilidades a las Cá
maras Oficiales del Libro, en orden 
al cumplimiento de lo que en la 
presente disposición se exige de es
tos organismos.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos» Dios , 
guarde a Y. I. mucbos años. Ma
drid, 19 de Octubre de 192;5s.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
A UNOS

Señor Jefe superior de Comercio y 
Seguros y  señores Presidentes de 
las Cámaras Oficiales del L ibro 
de Madrid y  Burcelona.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GRACIA Y  JU STIC fA

TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo C ontenc ios o-adminis
trativo.
Pleito numero 7.506.— D. Elias Nie

ves Daza contra acuerdo de la Direc
ción general de la Deuda de 6*de ju 
nio de 1905 sobre abono de alcances 

' de la campaña de Cuba.
Núm. 7.567.— La Sociedad Pavimen

tos Asfálticos, S. A., contra acuerdo 
' del Tribunal Económico - administra
tivo de 26 de Junio de 1925 sobre afo
ro declaración 3.186 de 1924. (Madrid.)

Núm, 7.50*8.— D. Gregorio Comas 
Guerrero contra la Real orden expe
dida por el Ministerio, de Instrucción t 
pública en 19 de Junio de 1925 sobre1 
escalafón.

Núm. 7.509.—-La Sociedad Eléctrica 
de los Almadenes contra la fieal or- 
de expedida por él Ministerio de 
Fomento en 26-' de Agosto de 1925 so
bre precio de la finca expropiada 
•“ Hojicas” .

Núm. 7.510.— Doña Arguimina Nine 
Fraga contra acuerdo cié la Diputa
ción de La Coruña sobre pensión. (La 
Coruña.)

Núm. 7.511.— D. Serafín Romeo y 
Pagés contra la Real orden expedida 
por la Presidencia en 20 de Junio de 
1925, sobre explotación, del pesquero 
‘ ■Ensenada de Barbáte” . (Madidd!)

Núm. 7.512.— D. Patricio Béltráñ 
González contea la Real oedén expe

dida por el Ministerio de Trabajo en 
1.° de Julio de 1925 sobre registro de 
marca de aceite B. natural dé jugo de 
olivas. (Sevilla.). \

Núm» 7.513.— D. Jaime Balchillería 
Blasi contra acuerdo del Tribunal 
Económico - administrativp de 22 de 
Julio de 1925 sobre aforo de leche 
malteada “ Horlickes” . (Barcelona.)

Núm. 7.514.— D. Gregorio Ranz La- 
fuente contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 7 de Septiembre de 1925 so
bre creación de dos Escuelas naciona
les graduadas.

Núm. 7.515.— Doña Carmen, doña 
Angela y doña Aurora de Mena contra 
acuerdo de la Dirección de la Deuda 
y Clases pasivas de 2 de Julio de 1925 
sobre, prescripción de crédito, (Gui
púzcoa.)

Ñüjn. 7.516.— Ayuntamiento de An- 
só contra la Real orden expedida por 
: el Ministerio de Fomento en 2 de Ju
lio d,e 1925 sobre modificación dé la 
descripción en el catálogo del mon
te 186. (Huesca.)

Núm, 7.517.—Lámar a Oficial de la 
Propiedad Urbana de Madrid contra la 
Real orden expedida por el Ministe-. , 
rio de Hacienda en 7 de Agosto de ' 
1925 sobre contribuciones especiales 
(Madrid.)

Núm. 7.518.'—^Sociedad general de 
Riegos contra acuerdo de la Dirección 
del Timbre de 12 de Febrero de 1925 
sobre impuesto del timbre de nego
ciación de acciones. (Barcelona.)

Núm. 7.519.— D. Eladio Pérez y Pé
rez contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico Administrativo de 19 de Ju
nio de 1925, sobre recargo por depre
ciación de moneda. (Coruña).

Núm. 7.520.—Sociedad Sucesores-.,de 
Gu i llar de contra acuerdo del Tribu
nal Económico Administrativo recaído 
en expediente de la Aduana de Barce
lona, número 325/23. (Barcelona).

Núm. 7.521— Sociedad “ Sucesores 
de ¡Gaillarde” contra acuerdó del T r i
bunal Económico- Administrativo re
caído en el expediente número 330/23 
de Ja Aduana de «Blarcelona. (Barce
lona.)

Núm. 7.522.— Sociedad “ La Constan
cia Industrial” contra acuerdo del 
Tribunal Económico Administrativo de 
29 de Mayo de 192)5 sobre liquidación 
del impuesto del timbre. (Ciudad 
Real.) '

Núm. 7.523.— Ayuntamiento de Pue
bla de Don Fadrique contra acuerdo 
de la Junta Liquidadora dq 9 de Ju
nio de 1925 sobre liquidación de cré
ditos. (Granada.) ■

Núm. 7.524.— Ana Caledra Galdós y  
otros contra acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo de 10 de 
Marzo de 1925 sobre liquidación del 
impuesto de derechos reales. (Jaén.)

Núm. ,7.525.—-Qoimpañía Comercial 
Vicente Llaseras contra acuerdo del 
Tr ibuñaí E c o nú miíic ó Admi n i s tr ai i v o 
de 22 de Mayo de 1925 sobre defrau- 

; dación en. la importación de alubias.
(Gerona.) ; - .

’ , Núm. 7.526. — • La Sociedad “ Tire 
Peña Copper Mines Lim ited” contra 
la Real orden, expedida por el Minis
terio de Fomento, en 9 de Julio de 
1925 sobre declaración de utilidad pú
blica del d í q u e 1 dé Tumbánales. 
(Huelva.) ' : ' :  ̂ é  ‘

Núm. 7.527 — La Sociedad Eléctri

ca de Cartagena contra la Real orden- , 
expedida por el Ministerio dé Hacíen-' 
da en 6 de Septiembre de 1925 sobre 
presupuesto municipal del Ayunta-, 
miento de la Unión (Madrid.)

¡Núm. 7.520.— D. Pedro Velázquez • 
Ruiz contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 3 de 
Julio de 1925 sobre su reingreso en 
el Ejército. (Madrid.)

Núm. 7-529.— La Sociedad “ Nacio
nal Harinera” contra la Real orden, 
expedida por el Ministerio de la Go
bernación éíi 9 de Julio de 1925 sobre 
regulación de precios de trigos y ha
rinas. (Granada.)

iNúm. 7,530. —  El Ayuntamiento de 
Ronda contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 13 
de Abril de 1925 sobre exención de! 
impuesto de cédulas personales. (Má
laga.)

Núm. 71531.— D. Florencio Alonso; 
y  González contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 
29 de Julio de 1925 sobre expropia
ción forzosa. (Patencia.)

Núm, 7.532.-—rD. Rafael Domínguez 
Otero contra la ¡Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 6 de* 
Julio de 1925 ¡sobre abono de dietas. 
(Melilla.)

Núm. 7.533.— -La Soicíedad Na viera- 
Ibarra, y Compañía contra acuerdo del 
Trbunai Económico-administrativo de 
12 de Mayo de 1925 sobre liquidación 
de utilidades. (Sevilla.)

Núm. 7.534.— La Sociedad Guardio- 
la contra acuerdo del Tribunal econó
micoadministrativo de 10 de Julio de 
1925 sobre aforó de tejidos. (Barce
lona.)

Núm. 7.535. —  D. Emilio Sánchez 
Cruz contra acuerdo del Tribunal Eco- 
nóbieo-administrativo de 23 de Junio- 
de 1925 sobre clasificación de haber' 
pasivo. (Salamanca.)

Núm. 7.536. — D. Aurelio Delgado 
Herrera contra la Rea orden xepedida 
ñor el Ministerio de Marina en 4 de 
Septiembre de 1925 sobre su nombra
miento como Profesor de Física y  
Electricidad de las Escuelas de Náu
tica, (Santa Cruz de Tenerife.)

Núm. .537.— El Banco de Crédito de 
Zaragoza contra acuerdo del Tribunal 
Económico - administrativo de 3 de- 
Agosto de 1925 sobre liquidación de 
utilidades. (Zaragoza.)

Núm. 7.538.— í). Alfredo Arán Abra 
contra el Real decreto expedido por
ta Presidencia en 15 de Julio de 1925 
sobre aprobación del Reglamento del 
servició de Obras públicas en las D i
putaciones provinciales.

Lo oue en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta juris
dicción se anuncia al público para el 
ejercicio dé los derechos que en el 

! referido artículo se mencionan.
Madrid, 15 de Octubre de 1925.— E l 

Secretario’ Decano, Julio del Villar.,

HACIENDA

S U B S E C R E T A R IA
 Visto el expediente promovido por 

Í>.í Joaquín Arrue Garciaren; Oficial 
de segunda clase, con destino en ..esa*
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Dependencia provincial, en solicitad 
de licencia por' enfermó,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. S., se lia ser
vido concedrsela por ün raes, con 
sueldo entero, según el caso pfímero 
del artículo ,33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Dioiembré de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a %  S ., muchos 
años. Madrid, 3 de Noviembre de 1925. 
El Oficial mayor, Manuel Obregón. 
Señor Delegado de Hacienda en Gui

púzcoa.

lio. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Agustín Gamiña Alon
so, Oficial de tercera clase del Cuer
po admiñístrílvo de Aduanas, con des
tino en la Cádiz, en solicitud de licen
cia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien, de acuerdo con lo informado por 
Y  I. y en uso de las atribuciones que 
me están conferidas, concedérsela por 
un mes; quince días con sueldo ente
ro y quince a medio, como continua
ción de la vacación reglamentaria con 
arreglo §1 artículo 33 del¡ Reglamento 
de 7 de Septiembre dé 1918 y peal 
orden de 12 dé picieihbre de 1924.

De Real orden comúnió&da por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. I. para los debi
dos efectos, con devolución deb expe
diente. Dios guabde a V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Noviembre de 1925. 
El Oficial mayor, Manuel Obregón. 
Señor Director generar de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Manuel García Ig le
sias, Portero tercero de los Ministe
rios civiles afecto a la Administraciór 
de Aduanas en Gijón, en solicitud d( 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), def acuerde 
con lo informado por V. I. se ha ser
vido concedérsela por un mes, coi 
sueldo entero, según el caso primere 
del artículo 33 del Reglamento y Rea 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por & 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo» a V. I. para los debi
dos efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. I. mucho 
años. Madrid, 5 de Noviembre de 1925 
El Oficial mayor, Manuel Obregón. 
Señor Director generar de Aduanas.

limo, ¡Sr.: Visto el expediente pro 
movido por D. Magín T'arga Caballé] 
Oficial de tercera clase del Cuerp 
administrativo de Aduanas, con des 
tino en la de Barcelona, en soíicitu 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerd 
con lo informado por V. I. se ha ser 
vido concedérsela por un mes, co 
sueldo entero, según el caso primer 
del artículo 33 del Reglamento y Reí 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por < 
Sr. Subsecretario encargado del Mi

nisterio lo digo a V. I. para los debi
dos efectos. con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Noviembre de 1925. 
El Oficial mayor, Manuel Obregón. 
Señor Director general de Aduanas.

F O M E N T O

D IR E C C IO  G E N E R A L  D E  O B R A S   
PUBLICAS

REPARACIÓN DE CARRETERAS POR CON
TRATA

Distribución general y definitiva del 
crédito de 41 millones de pesetas.

Vista la Real orden de 12 de Sep
tiembre de 1925 (G a c e t a  del 18) de 
aprobación de la distribución a buena 
cuenta entre laisi Jefaturas 1 de Obras 
públicas, y en anualidades,, de la can
tidad de 24.600.000 pesetáis1, a más de 
los tres millones segregados para ad
quisición de maquinaria, para contra
ta de obras de reparación de todas 
clases de las carreteras del Estado con >• 
cargo al crédito de 41 miliónes de 
pesetas fijado en el artícúlo 20 del ¡ 
Real decreto-ley de 30 de Junio de 
1924 (G a c e t a  del 1.° de Julio) dé apro1- 
bación de los Presupuestos generales 
del Estado para 1924-25, vigente aquél 
en virtud del Real decreto-ley de l.° 
de Julio de 1925 (G a c e t a  del 2) de ; 
aprobación de los Presupuestos gene
rales del Estado para el corriente 
ejercicio económico de 1925-26, y en 
relación con el apartado a) del ar
tículo 1.° de este último:

Resultando que seguida la tramita
ción indicada en el primer conside
rando de la citada Real orden de 12 
de Septiembre de 1925' (G a c e t a  del 
18), por otra de 19 de igual mes se 
ha ’ dispuesto, de ¡acuerdó con el dic
tamen del Consejo de Obras públicas, 
en que la fórmula por él propuesta 
en 24 de Juíio de 1924 ¡para hacer la 
distribución entre las provincias de 
los créditos de conservación y repa
ración de carreteras no conduce a re
sultados equitativos, y teniendo en 
cuenta que en los artículos 18 y 20 . 
fiel Decreto-ley aprobatorio de los 
Presupuestos de 19/24-25, prorrogados 
para el corriente ejercicio, se consig
na que la distribución de los créditos 
antes indicados ha de hacerse por el 
Ministerio de Fomento, con arreglo a 
los coeficientes propuestos por el 
¡Oo'nsejo de Obras púb»lic]as pana el 
“Ejercicio trimestral de 1924” y el 
del año 19123-24, que deben aplicarse 
los mismos coeficientes que se tuvie
ron en cuenta en el año anterior, sin 
más modificación que la disminución 
proporcional que corresponda por ha
berse rebajado en dos y  nueve mi
llones de pesetas, respectivamente, 
Jos créditos destinados a las primeras 
anualidades de la conservación y re
paración de carreteras por contrata: 

Considerando que en virtud de la 
Real orden de 19 de ¡Septiembre de 
este año, acabada de relatar, y  haber
se hecho la distribución en 19)24-25 
Jo mismo que en 1923-24, debe ha

cerse entre las Jefaturas de Obras 
públicas la distribución general y de
finitiva del crédito de 41 millones de 
pesetas que queda, después de la se
gregación de los tres millones de pe
setas para adquisición de maquinaria 
durante 1925-26, del de 44 m illones, 
de pesetas fijadas según el aparta
do a) del artícu lo 1 .f> del mencionado 
Real decreto-ley de l.° de Julio de 
1925 (G a c e t a  del 2) para contratas g 
celebrar durante 1925-26 de obras dé 
reparación de todas clases d e ; las ca
rreteras' del Estado, cuya primara 
anualidad de siete millones de (pese
tas se abonará con cargo ai crédito 
fijado en el capítulo 19, artículo 2.*, 
concepto ’ 2.°' bis del presupuesto v i 
gente para este Ministerio1 para el ac*- 
tu al ej ere i ció ec onómico de 1925^26, 
con arreglo ai mismo criterio de La 
Real orden de 27 de Agosto de 1923 
(G a c e t a  del 7 de Septiembre) de apro
bación de la distribución en el ejerr- rv 
cicio económico de 1923-24 del cré
dito de 49 millones de pesetas para 
obras de reparación de carreteras por 
subasta, capítulo 19, artículo 2.a, con
cepto 2.° del presupuesto vigente >p$ra 
este Ministerio para 1923-24; y quer 
como se ha dicho, es también el se
guido en la iReal orden de 17 de Ju
lio de 1.924 (G a c e t a  del 24), de aprog 
bación de la, distribqción en 19?4-25 
del crédito de 53 millones de pesetas 
para la misma clase de obras, fijado 
según é l: artículo. 20 del Real decreto- 
ley de 30 dé Junio de 11924 (G a c e t a  
dél 1.° de Julio1) de aprobación de los 
Presupuestos generales del Estado 
para 1924-25; y, por tanto; multipli
cando el crédito total en esta última 
asignado a cada Jefatura de Obras pú-

; 4i
blicas por , ya que son 41 mí- •

49,2
llones de pesetas los que ahora se 
han de distribuir, y fueron 49.200.000 
pesetas los que se distribuyeron eii 
1924-25 para reparación de carreteras 
por contrata, por haber segregado 
3.800.000 pesetas para adquisición de 
maquinaria del crédito total'citado de 
53 miliónes de pesetas, y la distribu
ción en las tres anualidades de 1925- 
26, 1926-27 y 1927-28 dividiendo los 
totales que así se hallen para las Je
faturas proporcionalmente ,a. ios nú
meros 7-26 y 8, por ser éstos res
pectivamente" los totales de millones 
fijados para aquéllas según el apar
tado a) del artículo 1.a del repetido
Rea 1 decreto-ley de 1.° de Julio de
1925 (G ac e t a  dél 2), ya que de la pri
mera de 10 millones se han segrega
do tres para adquisición de maquina
ria durante 19125-26, según la Real or
den de 12 de Septiembre de 1925 (G a 
ce t a  del 18), al principio relacionada: 

Considerando que diciéndose en 
el párrafo sexto1 del -repetido 'ar
tículo 20: “El e-mplio eñ obra de los 
materiales de las de reparación de 
todas clases también podrá hacer
se en todos los casos por contrata 
o por administración y por este ú l
timo sistema, aunque se trate de 
créditos destinados1 a obras por 
contrata, debiendo entonces procer 
derse en forma análoga a la ante-s 
dicha para las obras de conserva
ción (artículo 18), y lo mismo en
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lo'referente al envío de fondos co
rrespondientes al empleo” , puede 
haber Jefaturas de Obras públicas 
que juzguen conveniente redactar 
todos, o algunos de los proyectos 
haciendo uso Idie tal autorización er 
la forma en ella expresada para 
ejecutar el acopio por contrata y su 
empleo por administración,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor- 
mándosie con lo propuesto por le 
Dirección general de Obras públi
cas y el informe de la Intervención 
del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública, se ha servido disponer:

1-° A¡probar el adjunto estado, 
comprensivo: de la distribución ge
neral definitiva entre las Jefaturas 
de Obras públicas y en anualida
des, hechas según se ha dicho en 
el primer considerando, del crédito 
de 41 millones de pesetas que que
da, después de la segregación he
cha .por la Real orden de 12 de Sep,- 
¡tiembre de 1915 (Gaceta del 18), 
de tres millones de pesetas para 
adquisición de maquinaria, del de 
44 millones de pesetas fijado según 
el apartado a) del artículo 1.° del 
Real decreto-ley de 1.° de Julio de 
1925 (Gaceta del 2), para obras de 
reparación (de todas clases de las 
carreteras del Estado a subastar 
durante> el corriente ejercicio eco
nómico de 1925-26. y cuya primera 
anualidad abonará con cargo al 
-crédito fijado en el capítulo 19, ar
tículo 2.°, concepto 2.° bis del pre
supuesto vigente para este Minis
terio y de la distribución entre las 
Jefaturas de Obras públicas y en 
las tres anualidades de 1925-26, 
1926-27 y 1927-28 de la cantidad 
de 16.400.060 pesetas que quedó 
por distribuir de los 41 millones de 
pesetas, ya que de éstos sólo se 
distribuyeron a buená cuenta pese
tas 24.600.900 por la Real orden de 
12 de Septiembre de 1925 (Gaceta 
del 18), y halladas respectivamen
te , por diferencias entre las canti
dades totales y anualidades referen
tes de la distribución general y de
finitiva anterior v las totales y anua
lidades de la a buena cuenta y que 
con tal objeto se copian en el cita
do estado.

2.° Que por las Jefaturas d¡e 
Obras públicas se remitan a este Mi
nisterio, con toda urgencia y de to
dos modos dentro de los" quince 
días, a partir de la fecha de la pu
blicación de esta Real orden en ra 
G a c e t a  d e  Ma d r id , relaciones com
pletas y por duplicado de los pro
yectos de reparación de todas cla
ses de las carreteras que se han de

subastar en la Dirección general de 
Obrás públicas durante el actual 
ejercicio económico de 1925-26, sin 
olvidar los de pintura de puentes de 
urgente realización los que se haya 
ordenado sean incluidos, en virtud 
de informe idie la Jefatura de Obras 
públicas, en el primer plan a for
mar y los de reparación de trave
sías en que los Ayuntamientos co
rrespondientes hayan depositado ya 
el importe de la parte que han de 
abonar de la primera anualidad, 
podiendo incluir también en tales 
reí airones proyectos de riego de pa
vimentos con alquitranes o betunes 
que se juzguen convenientes en los 
trozos utilizados por el turismo o 
en los cercanos a grandes pobla
ciones.

Se hará en las relaciones de los 
proyectos la indicación de sus pre
supuestos en la forma que luego se 
expresa, si el acopio se ha de ha- 
¿er por contrata y su empleo por 
administración, o por contrata si 
todo sé ha de hacer por este sis
tema, y su distribución en anuali
dades, con arreglo a la que se aprue
ba por el apartado 1.° anterior y 
que figura al final del estado ad
junto, debiendo figurar en todos al
guna cantidad para el ejercicio eco
nómico (de 1925-26, y en las dos 
anualidades seguidas de 1925-26 y 
1926-27 cuando se han de ejecutar 
las obras sólo en dos ejercicios 
económicos y no exceder el total de 
aquellos presupuestos ni el de nin
guna anualidad de las cantidades 
figuradas al final del estado adjun
to en el total y anualidades, en la 
inteligencia de que si en alguna, a 
pesar de esta observación, se exce
diera del importe total a e,Ha asig
nado, se segregará el último o úl
timos proyectos que proponga,, ya 
que deben ser relacionados por or- 
dejn de preferencia, hasta • conseguir 
que la !suma total !de los presupues
tos (totales o por contrata o de 
ambas clases si los hay a la vez 
en la misma Jefatura en que se 
haya de hacer el acopio por con
trata y el empleo por administra
ción v todo por contrata) de los 
que queden no sea mayor que aquél.

En los proyectos en que se pro
ponga el acopio por contrata y su 
empleo por ¡administración se ex
presarán en la relación duplicada 
que se pide, cogiendo con una llave 
en la columna de presupuestos el 
de contrata y el de administración, 
anteponiéndoles las letras C y A y 
enfrente de calda uno de ellos su 
distribución correspondiente en 
anualidades y en los referentes a

travesías se expresará en la pri
mera columna de presupuestos el 
total y en la segunda lo que ha de 
abonar el Estaído.

3.° Que en la distribución de 
anualidades de los proyectos teñ
an en cuenta las Jefaturas de 
bras.públicas, además- de lo dicho

én el apartado 2,° anterior, que, se
gún la importancia del presupuesto 
total, si se hace el acopio por con
trata y su empleo por administra
ción, o del de contrata, si todo se 
hace por este sistema, en cada pro
yecto propondrán su ejecución en 
una, dos o tres anualidades, siendo 
por tanto la fecha de terminación 
de todas las obras, respectivamen
te, la de 30 de Junio* de 1926, de 
1927 o de 1928, compaginándolo 
con la única limitación de que el 
total general de cada una de ellas 
no exceda del que se fija en el final 
del adjunto estado y evitando así 
el que resulten algunas anualida
des parciales muy pequeñas de 
adoptar el criterio único de distri
buir cada uno de los presupuestos 
de los proyecos en las tres anua
lidades de 1925-26, 1926-27 y 1927- 
1928, sea cual fuere su presupues
to total o por contrata, con lo cual 
se conseguirá, reservando sólo para 
las obras de reparación de impor
tancia ía ejecución de sus proyec
tos en tres anualidades, iniciar la 
tendencia de rédtucir en lo sucesivo 
a dos anualidades como máximo el 
plazo de ejecución de tales obras; y

4.° Que por las Jefaturas de 
Obras públicas se redacten los pro
yectos de reparación de todas cla
ses de las carreteras con sus pre
supuestos totales o por contrata, 
cuyas relaciones duplicadas se las 
pide por el apartado 2.°, de modo 
que tengan también entrada en este 
Ministerio -dentro- ídiel plazo de quin
ce días, a partir de la fecha de pu
blicación de esta Real orden en la
G a c e t a  d e  Ma d r id , a fin de que en 
ellas figuren los verdaderos presu
puestos totales o por contrata y no 
por tanto alzado y sin olvidar, el 
cumplimiento del párrafo sexto del 
artículo 20, transcrito- en el último 
considerando, cuando el acopio se 
haga por contrata y su empleo por 
administración.

Lo que de orden del señor Sub
secretario de este Ministerio comu
nico a V. S. p,ara. su. conocimiento 
y ¡efectos oportunos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 2 de JNTo- 
viepibre de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ingenieros Jefes de Obras

públicas de todas las provincias.
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